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Comitión Municipal de G~bi.erno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1964.-K .. tracto.-Presi­
ciencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Firiat. y 
Escrivá de Romaní, concle de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Del Valle Alonso y Del Moral 
Megiclo ; los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Her­
nánclez y Sánchez Agesta, y los -Delegados de Servicio seño­
res Vizcaíno Márqüez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del 
Castillo, De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA .' ,1 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesió'n ante, 
rior, celebrada el día 9 del corriente, fué aprobada pdr una-
nimidad, sin reparo alguno. l. ., ' • 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la p"ovincia, se acordó quedar enterada 
cle las mismas. , . .., 

( .. . , 
Asunto al despacho de 

.3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente mes, disponiendo, de conformidad con 
f6 informado p()r el Servicio Contencioso, que la Corpora: 
ción , no se muestre parte en el expediente de dominio que 
se sigue en el J uzgadq de prin1era instancia número _8 'de 
los .de esta capital, promovido por. doña Amparo Herrera 
Martín, con referencia a un solar sito en el tér.mino de Ca­
rabanchel Alto, por no afectar a los inte~eses municipales. 

~ . 

"1 .' Hacienda .• 1 

4.0 Quedar enterada de las razones aducidas por la 
Jefatura del Servicio de Talleres Generales en el expediente 
incoado con' motivo de una ,multa impuesta por la Jefatura 

. de Tráfico de Albacete a nn.vehículo municipal por no haber 
pasado la revisión anual del permiso de circulación, de las 
cuales se deduce que no ·existe falta administrativa alguna, 
y aprobar un gasto de 262,50 pesetas, importe de la e;xpre­
sada¡ multa, para su abono con cargo a las Resultas apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de mayo 
últimp. 
r •• 5.0 Aprobar un gasto de 377.063,81 pesetas para abo­
nar a don Juan Bayón Contreras, Habilitado del Instituto 
Geográfico y Catastral, el importe de los trabajos efectuados 
para la conservación y puesta al día qe las hojas del. plano 
parcelario de la Villa . durante el tercer bimestre del año 
actual, siendo cargo a la consignación figurada en la pqr­
tida 6.a del presupuesto especial de Urbanismo de 1963, que 
rige c01~ carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el ~rtículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superior,iqad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación. 

6.0 Aprobar un gasto de 107.968,45 pesetas, importe de 
las estan,cias, medicamentos y otros servicios facilitados du­
rante el mes de,. julio a los funcionarios municipales ipter­
pado~ en el sanatorio Los Nogales, y su abono con cargo 
a la consignación figurada en la pqrt,ida 295 del presupuesto 
g~neral ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
it:lterino, de conformidad con 10 previsto por ' el artículo 688 
de la. ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejerciGio actual, donde 
se mantiene-la misma partida. 
. 7."0 Aprobar, en cuatro expedientes, . un gasto global 

ele 5.050 pesetas para satisfacer el importe de las it¡demni-
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zaciones por daños ocasionados a los vehículos de propiedad 
particular que a continuación se re!aci9nan por coches de! 
servicio municipal: 

1.000 pesetas, a don José Gómez Barrios, propietario 
del vehículo matrícula 317-Z-2971 ; accidente ocurrido el día 
10 de julio último entre dicho vehículo y e! número 327 
del servicio municipal. 

875 pesetas, a don José Manuel GarcÍa Aranda, propie­
tario del vehículo matrícula M-219106; accidente ocurrido 
el día 9 de julio último entre dicho vehículo y el número 193 
del servicio municipal. • 

1.500 pesetas, a don Salvador Robles, propietario del 
vehículo matrícula M-225976; accidente ocurrido e! día 
11 de abril del año en curso entre dicho coche y el remol­
que C-1 del servicio munidpal. 

1.675 pesetas, a doña lciar Múgica, propietaria del ve­
hículo matrícula M -270273 ; accidente ocurrido el día 10 de 
junio último entre dichq vehículo y el carro de mulas E-4 
del servicio municipal. 

El referido gasto será cargo a la partida 881 del presu­
puesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

8.0 Aprobar un gasto de 6.049,31 pesetas, importe de 
los intereses legales de demora en el pago de la expropia­
ción del piso segundo izquierda de la finca número 40 de la 
calle de Calatrava, por el período de tiempo comprendido 
entre el 21 de julio de 1961, fecha de cumplimiento de los 
seis meses en que debió quedar fijado el justiprecio, y el 
17 de marzo de 1962, en que se hizo e! señalamiento defi­
nitivo, mediante avenencia, de dicho justiprecio, de confor­
midad con 10 preceptuado en el artículo 56 de la vigente ley 
de Expropiación forzosa, y su abono a doña Carmen Mar­
tínez Carabantes con cargo a la partida 88 del presupuesto 
especial de 'Urbanismo de 1%3, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto 'por el' artículo 688 de 
la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual, donde existe ' 
análoga consignación. . 

9.0 Aprobar un gasto total de 20.563.743,13 pesetas 
para abonar el importe de noventa y dos certificaciones por 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de gastos de 1%3, que 
rige con carácter interino, de conformidad con 10 previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existen análogas consignaciones. 

10. Aprobar un gasto total de 3.623.947,85 pesetas para 
abonar el importe de nueve relaciones por suministros reali­
zados al Servicio de Acopios, con cargo a ,los capítulos II 
y VI del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con 10 previsto por el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existen análogas consignaciones. 

11. Aprobar un gasto total de 71.008 pesetas para 
abonar el importe de cuatro facturas por suministros y tra­
bajos realizados a las dependencias municipales, con cargo 
a los capítulos n, VI y VIII del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
10 previsto por e! artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para e! 
ejercicio actual, donde existen análogas consignaciones. 

12. Conceder a don Cándido Martínez Rincón la exen­
ción de pago de! arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de Emilio Ferrari, 81, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec-
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tado por el plan general de ordenación aprobado en marzo 
de 1946, disfrutando, por tanto, de la exención prevista en 
el artículo 504, párrafo segundo, de la vigente ley de Régi­
men local, en relación con el apartado b) de la base 10 de 
la Ordenanza reguladora del arbitrio ; anulándose el acta 
de invitación recurrida y la liquidación derivada de la 
misma. 

13. Conceder al Instituto Nacional de Industria la 
exención de pago del arbitrio de solares edificados v sin 
edificar correspondiente a la finca número 32 de la-calle 
de J ulián Camarillo, teniendo en cuenta que disfruta ele igual 
exención en el pago de la contribución territorial urbana. 
y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 590, pár rafo séptimo 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con la Orde~ 
nanza reguladora del arbitrio; debiendo anular se el acta de 
invitación recurrida y la liquidación practicada como conse­
cuencia de la misma, y decr,etarse la conclusión y archivo 
de las diligencias. 

14. Conceder la bonificadón del 90 por lOO en la apli­
·cación ele las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar a don José Otero Fernández, propietario de la finca 
número 16 de la calle de Gaztambide, durante el tiempo 
que reste hasta el 21 de enero de 1984, en que termina el 
plazo de veinte años de bonificaciones tributarias que le 
reconoce la legislación sobre viviendas bonificables, contado 
a partir de la fecha de concesión de la calificación provi­
sional; debiendo elevarse a definitiva la baja provisional de 
la inscripción propuesta por el Negociado de Arbitrios, con 
efectos desde el 1 de julio último, con alta simultánea de 
dicha inscripción para su tributacÍón periódica con cuota 
bonificada. 

15. Conceder la bonificación del 90 por 100 en la apli­
cación de las cuotas del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar a la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 95 del paseo de las Delicias durante el tiempo que 
reste hasta el 20 de septiembre de 1975, en que termina el 
plazo de veinte años de bonificaciones tributarias que le 
reconoce la legislación sobre viviendas bonifica bIes, contado 
a partir de la fecha de concesión de la calificación provi­
sional; debiendo elevarse a definitiva la baja provisional 
de la inscripción propuesta por el Negociado de Arbitrios, 
con efectos desde elide enero del año en curso, con alta 
simultánea de dicha inscripción para su tributación periódica 
con cuota bonificada. 

16. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las recla­
maciones acumuladas promovidas por Butano (S. A.) sobre 
exacción de derechos por los conceptos de obras y vallas en 
relación con la finca sita en la carretera de Andalucía, kiló­
metro 9,300 (Villaverde). 

17. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las recla­
maciones acumuladas promovidas por Cosecheros Abast,e­
cedores (S. A.) sobre exacción del arbitrio sobre vino con~:1I1 
y 5 por 100 para amortización de Empréstitos en relac~~n 
con la liquidación practicada por régimen de intervenClOn 
administrativa durante el mes de diciembre de 1962. 

18. Interponer, de conformidad con 10 infor.m~do I;>0r 
el Servicio Contencioso recurso contenciosoadml!11stratlvo 
contra ' la resolución di~tada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don Agustín Ciudad Ciudad sobre 
exacción del arbitrio sobre vino común, bebidas y alcoholes 
correspondiente a diferencias de 26.450 y 15.150 litros, cuya 
liquidación, en junto, importa 16.722,20 pesetas. 
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19. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar provisionalmente la relación de 

fincas beneficiadas por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras y por las de instalación de absorhederos 
y tuberías y bocas de riego que han de realizarse en b. calle 
de Alfonso XII, así como las cuotas que corresponden 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
en armonía con las bases de imposición aprobadas por la 
Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 20 de junio 
último, y que alcanzan en total, y respectivamente, a pese­
tas 7.980.473,92, 3.153.519,39, 503.637,46 y 645.887,18; Y 

Segundo. Que dada la cuantía de estas cuotas, y por 
estar ya acordadas la ejecución de las obras y la imposición 
de contribuciones especiales, el Ayuntamiento exigirá por 
anticipado, conforme a 10 previsto en el artículo 457 de la 
ley de Régimen local, el pago de las contribuciones espe­
ciales que hayan de devengarse durante el semestre siguien­
te, en proporción a los gastos que en el mismo período se 
prevea hayan de satisfacerse, y teniendo en cuenta que el 
plazo de ejecución de estas obras es de once meses, según 
se estipula en el pliego de condiciones, las cuotas se abona­
rán por cada contribuyente en dos plazos; el primero, por 
anticipado, y corresponderá a la mitad de los importes calcu­
lados, y el segundo, a la otra mitad, salvo las diferencias 
que resulten en relación con el coste efectivo de las obras, 
una vez que éstas hayan terminado. 

20 y 21. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de 
las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se relacionan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se expresan, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser reinte­
gradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo la cantidad 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas la 
que para cada uno de ellos se indica, cantidades que serán 
incrementadas con los recargos previstos en los mismos 
textos legales: 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en las calles 
de Pinilla del Valle y Santa María de la Alameda: el 100 
por 100 del coste de las de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su e..'Cceso, 
y el 30 por 100 de las de calzada y el 50 por 100 del de las 
de bocas de riego. 

Obras de construcción de un muro de protección y aceras 
en la calle Nueva (prolongación de la de Agustín Quero!): 
el 30 por 100 Gel coste de las de muro de protección y el 
100 por 100 del de las de aceras. 

22. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de cuotas realizado 

con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas en la calle del Doce de Octubre a don 
Pedro Vicente Mejías, como titular de la finca número 56 
de la referida calle, accediendo a lo solicitado por su viuda, 
doña Francisca Ruiz Alcaraz, teniendo en cuenta que en 
la fecha de terminación de las obras no era propietaria del 
referido inmueble. 

Segundo. Dar de alta en el mencionado reparto a la 
Comunidad de Propietarios de la finca, ya que los pisos 
y locales que la integran fueron adquiridos por los distintos 
copropietarios en fecha anterior a la de terminación de las 
obras y les corresponde la titularidad, a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales; y 

Tercero. Conceder a la Comunidad de Propietarios de 
este inmueble, accediendo a lo solicitado por su presidente, 
don Santos Macías Pierna, la exención de pago ele las 
contribuciones, teniendo en cuenta que la finca está acogida 
a los beneficios del decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, 
y exenta, por tanto, del 90 por 100 de toda clase de contri-

buciones e impuestos y además tributa el recargo del 
4 por 100 del Ensanche sobre el 10 por 100 de la contri­
bución territorial que satisface, incompatible con la aplica­
ción de contribuciones especiales, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local. 

23. Conceder la exención de pago de las contribtlciones 
especiales, por razón de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, asignadas a la finca número 14 de la 
calle de San Isidro (expediente de la de J ulián González), 
propiedad de don José González Carro, accediendo a su 
petición, por hallarse enclavada la finca en zona de ensanche 
y tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 du­
rante la realización de las obras, que es incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955; anulándose, en con­
secuencia, el recibo que -por este concepto haya sido girado. 

24 a 28. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que a continuación se relacionan, 
donde se han realizado las obras que se expresan, no deben 
ser gravados con contribuciones especiales, teniendo en 
cuenta que dichas vías públicas están situadas 'en zonas de 
ensanche y que las fincas tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante el tiempo de realización 
de las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local; 
ordenándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo 
de los expedientes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en el segundo 
tramo del camino de la Laguna, por obras de pavimentación 
de la calzada e instalación de absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Sepúlveda, General Tabanera y Alfonso Fernández, camino 
de la Polvoranca y calles de la Virgen de Belén, Piqueñas, 
Alfredo Aleix y Nuestra Señora de Gracia, por obras de 
instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Pinar, entre la avenida de Pío XII y la carretera de Alco­
bendas, por obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la zona posterior 
de la Colonia de la Prensa, por obras de instalación de alcan­
tarillado tubular. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mar­
tínez de la Riva, entre la de Máximo Aguado y la finca 
número 183, por obras de pavimentación y servicios com­
plementarios. 

Urbanismo y Obras 

29. Dejar sobre la mesa una propuesta de aprobación 
de un gasto de 2.155.137,72 pesetas para terminar el pago 
de la cantidad que corresponde satisfacer al Ayuntamiento 
por las obras de construcción del colector Palomeras-Va­
llecas, aprobadas por acuerdo de 27 de septiembre de 1963, 
y que dicha suma sea cargo al capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 4.°, partida 27, del presupuesto especial de Urba­
nismo formulado para 1964. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar, para el ancho oficial de la pista de 

Poblados Dirigidos, una parcela, de 123,36 metros cuadra­
dos de superficie, de la finca sita en dicha pista, con vuelta 
a la calle de Ramírez Tomé, que se suprime, propiedad de 
don Miguel Lamigueiro Lamigueiro, por el precio de pese­
tas 2.500. 

Segundo. Apropiar una parcela inedificable, de 57,40 
metros cuadrados de superficie, proveniente de la calle de 
Ramírez Tomé, que se suprime, a la finca sita en la pista 
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de Poblados Dirigidos, con vuelta a dicha calle, propiedad 
de don Migue! Lamigueiro Lamigueiro, por ser necesaria 
para regularizar dicha finca y, por tanto, beneficiosa para 
la adecuada ordenación del sector, por el precio de 25.256 
pesetas; y 

Tercero. Que la diferencia, de 22.756 pesetas, sea in­
gresada por el señor Lamigueiro en el capítulo VI, artÍcu­
lo 1.0, concepto 13, del presupuesto especial de Urbanismo 
del año en curso, previa inscripción de la parcela apropiable 
en el Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento. 

31. Desestimar los recursos de reposición interpuestos 
contra el acuerdo, de 29 de abril del corriente año, por el 
que se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca números 60 y 62 de la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, confirmándose así la des­
estimación ya causada por la aplicación del silencio admi­
nistrativo. 

32. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 29 de abril del corriente año, por el 
que se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca números 1 y 3 de la calle de 
las Provisiones, con vuelta a la del Amparo, 88, confir­
mándose así la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo. 

33. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 8 de mayo del corriente año, 'por el 
que se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 27 de la calle de 
Zabaleta, con vuelta a la de Canillas, 46, confirmándose así 
la desestimación ya causada por la aplicación del silencio 
administrativo. 

Gobierno interior y Personal 

34. Pasar al Auxiliar administrativo don Zacarías José 
Nieto Rojas a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62, con la modificación dispuesta por el decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962, y 63 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de 
un año, sin limitación máxima de tiempo, sin derecho a per­
cibir haber alguno, y sin que le sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante qu~ exista o la primera que se produzca 
dentro de las de su categoría; entendiéndose esta excedencia 
con efectos desde el día 2 de junio último, fecha siguiente 
al término de los seis meses de licencia sin sueldo disfru­
tada por el interesado. 

35 y 36. Conceder a don Luis Castillo García y a don 
Angel Gutiérrez Tamurejo, operarios del Servicio de Lim­
piezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y rÍ10dificación 
posterior' adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de la Administración 
local, o sea por el plazo ' mínimo de tID año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

37. Reconocer al Auxiliar de Archivo, Bibliotecas, He­
meroteca y Museos municipales don José Franco Delgado 
el derecho al percibo del sueldo anual de 46.718,10 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 35.100 pesetas (cons­
tituí!1o por el sueldo base, de 18.000 pesetas, más la retribu-
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ción complementaria, de 17.100), tres quinquenios acumula_ 
tivos del 10 por 100 progresivo sobre dicho inicial cumplidos 
en cargos anteriores, todo ello con efectos desde el 4 de 
ag~~~o último, en que tomó po~es.ión del expresado cargo, 
y. ftJa~dole como fecha de ,:enclmlen~? del cuarto quinque-
1110, SI antes no se produce mterrupclOn en sus servicios, la 
del 20 de enero de 1966. 

38. Abonar a don Antonio Romo Manzano, que ha 
sido clasificado como Auxiliar administrativo, según acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 11 de diciembre 
de 1963, la cantidad de 2.000 pesetas, según la liquidación 
practicada por la Intervención, por el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 30 de junio del pasado año, con 
cargo al crédito consignado en la partida 738, R esultas, del 
presupuesto ordinario de gastos formulado para el actual 
ejercicio, y pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. . 

39. Reconocer al Subalterno don J ulián del Barrio 
Ibáñez, a efectos económicos, tres años, cuatro meses y diez 
días que, unidos a los once años, once meses y vei~ti séis 
días que tiene reconocidos, hacen un total de quince años, 
cuatro meses y seis días, por 10 que corresponde asignarle 
e! haber anual de 39.930 pesetas, resultado de acumular al 
inicial, de 30.000 pesetas (constituído por el sueldo base 
y la retribución complementaria), establecido en el grado 6 
de la ley de 20 de julio de 1963, el 10 por 100 por cada 
cinco años de servicios prestados a la Corporación, teniendo 
tres quinquenios cumplidos en 4 de marzo del año en curso, 
fijándole el vencimiento del próximo, que será el cuarto, 
e! día 4 de marzo de 1969, siempre que hasta entonces no 
se produzca interrupción en sus servicios; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 1 de julio del pasado año, . 
fecha en que empezó a regir la ley de 20 de julio de 1963. 

40. Computar, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.° del capítulo V de la instrucción 4.a, de 2 de 
abril del corriente año, de las dictadas para la aplicación 
de la ley 108, de 1963, al Oficial técnicoadministrativo de 
Secretaría don Manuel Nieto García un año y once meses 
de servicios efectivos prestados con carácter de temporero 
al Ayuntamiento de Manzanares (Ciudad Real), y, en con­
secuencia, reconocerle, con efectos desde el 1 ele julio 
de 1963, fecha de entrada en vigor de la referida ley, el 
sueldo consolidado de 44.286 pesetas anuales, resultante de 
acumular al sueldo base y retribución complementarh co­
rrespondiente a su cargo (22.000 y 18.260 pesetas, respec­
tivamente), el importe de un quinquenio, y como fecha de 
vencimiento del próximo la del 23 de junio de 1968, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus 
servicios, y abonarle la suma ele 2.013 pesetas, importe de 
la liquidación de diferencias por dicho' concepto, desde el 
1 de julio al 31 de diciembre de 1963, y que dicho gasto 
sea cargo, de acuerdo con lo informado por la Intervención, 
al crédito incorporado como Resultas (capítulo VII~, a:­
tÍCulo 1.0, partida 738) del vigente presupuesto o!'chnano 
de gastos, pendiente de aprobación. 

41. Computar, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.° del capítulo V de la instrucción 4.a, de 2 de 
abril del corriente año de las dictadas para la aplicación de 
la ley 108, de 1963, al' Auxiliar administrativ? d.on .T oaql~íl1 
VilIarta Picazo cuatro años, dos meses y vemtmueve. dlas 
de servicios prestados con carácter eventual al Ayuntamlen.to 
de Villanueva de la Jara (Cuenca), y, en consecuenCIa, 
reconocerle, con efectos desde elide julio de 1963, !echa 
de entrada en vigor de la referida ley, el sueldo consohc1ado 
de 46.718,10 pesetas anuales, resultante de acumul~r al 
sueldo base y retribución complementaria cor~espondlente 
a su 'cargo (18.000 y 17.100 pesetas, respectlvam~nt~) el 
importe de tres quinquenios, y como fecha de ~el1Cll11lel1to 
del próximo la del 28 de octubre de 1966, siempre. ~ue 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servICIOS, 
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y abonarle la suma de 2.123,55 pesetas, importe de la liqui­
dación de diferencias por dicho concepto, desde elIde julio 
al 31 de diciembre de 1963, y que dicho gasto sea cargo, de 
acuerdo con 10 informado por la Intervención, al crédito 
incorporado como Resultas (capítulo VIII, artículo 1.0, par­
tida 738) del presupuesto general ordinario de gastos vi­
gente, pendiente de aprobación. 

42 y 43. Aprobar dos gastos, de 5.040 y 945 pesetas, 
para abonar a los componentes de los Tribunales califica­
dores de los concursos-oposiciones celebrados para proveer 
ocho plazas de Sargentos entre Cabos de Policía Municipal 
y una plaza de Mayoral de Servicios Comerciales entre 
personal de la plantilla del Matadero y Mercado de Gana­
dos, respectivamente, el importe de las dietas devengadas, 
en la cuantía que para cada uno de ellos se determina en el 
expediente; debiendo ser cargo dichas sumas a la parti­
da 113 del presupuesto de gastos de 1963, que rige ~on 
carácter interino, en tanto seapruebe por el Ministerio de 
Hacienda el redactado para el actual ejercicio. 

44. Acreditar a la Matrona del Departamento de Pre­
maturos doña María Purificación Paredes García el plus 
de mayor responsabilidad de 500 pesetas mensuales asignado 
a las Matronas Enfermeras de aquella dependencia. 

45. Jubilar a don Cesáreo Turrión González, que des­
empeña el cargo de Peón de ensanche de Vías Públicas, por 
haber sido declarada su invalidez ordinaria por el Tribunal 
médico de esta Corporación, y haber sido reconocida y con­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de conformidad con los artícu­
los 39, 40 y 41 de sus Estatutos y decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación del 
personal de la Administración local, sin perjuicio de que se 
fije posteriormente por aquélla la clasificación pasiva que 
le corresponda. 

46. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, a:l operario de Limpiezas don Marcial 
Lampayes Pinto la sanción de diez días de suspensión de 
empleo y sueldo, como autor de uqa falta grave de ausencia 
injustificada del servicio, determinada en el artículo 102-
1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

Cultura 

47. Aprobar un gasto de 420.000 pesetas p¡J.ra abonar 
a Mr. y Mrs. j\ndr:ew Lorant el importe de un lote de 
antigüedades persas de su propiedad con destino al J nsti­
tuto Arqueológico Municipal, depositado en el mismo Ins­
tituto, y que dicha cantidad sea cargo al crédito consignado 
en la partida que' con el epígrafe de "Obras de arte" se 
mantiene en vigor con el número 602 en el presupuesto 
de 1964. 

48. Disponer se unifiquen las denominaciones de las 
actuales calles de Arango y Juan de Austria, las cuales 
ostentarán este último nombre, ya que la primera de las 
vías públicas es prácticamente prolongación de la segunda, 
con 10 cual, en 10 .sucesivo, la calle' de Juan de Austria, 
perteneciente al distrito de Chamberí, tendrá su iniciación 
en la de Luchana, 29, y terminatá en la de Eloy Gonzalo, 30. 

49. Aprobar un gasto de 192.467,40 pesetas para abo­
nar a don Gabino Stuyck, Director de la Real Fábrica 
de Tapices, la cantidad .que resta por satisfacer a dicha Real 
Fábrica por -la 'restauración de' .los tapices de propiedad 
municipal, según acuerdo del'Ayuntamiento Plena .de 30 de 
julio. de 1958, y que- dicha suma sea cargo a los créditos 
I~corporados como Resultas al presupuesto general ordina­
no de gastos, partida 739, formulado para el ejercicio 
d.e 1964, pendienté de aprobación por el Ministerio de Ha­
cIenda, según informa la Intervención. 

21 de septiembre de 1964 

Deportes y Festejos 

SO. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de pesetas 
193.297,97 para el pago de varias facturas por la adquisición 
de materiales para el Servicio de Talleres Generales en 
trabajos realizados para el montaje de tribunas, tablados, 
etcétera, con cargo al crédito consignado en la partida 298 
del presupuesto de gastos de 1963, que se mantiene en vigor 
con el número 114 en el de 1964, pendiente de aprobación 
por la Superioridad. 

.sI. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
3.375 pesetas para el pago de varios trofeos municipales 
concedidos a la Junta Municipal del distrito de Ventas para 
los festejos del barrio de San BIas y a la del distrito de 
Vallecas con motivo de las fiestas patronales del barrio de 
Vallecas (Villa). 

Enseñanza 

52. Adquirir de don José María Riaza Ballesteros, 
Director del Seminario de Formación Social, dependiente 
de las Comisiones Episcopales de Apostolado Social' y En­
señanza, cien ejemplares de cada una de las obras La forma­
ción social del niño y P sicopedagogw de la educación social 
de la infancia, al precio unitario de 20 pesetas ejemplar, con 
un descuento del 10 por 100, con destino al Instituto Mu­
nicipal 'de Educación y Bibliotecas de los grupos escolares, 
siendo cargo la suma a que asciende el importe total del 
gasto, de 3.600 pesetas, deducido el descuento ofrecido, a la 
partida 506 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta la aprobación por 
la Superioridad del formulado para el ejercicio actual. 

53. Adquirir de Ediciones A. U. L. A. cincuenta ejem­
plares de la obra Los jóvenes alteran el orden, con destino 
al Instituto Municipal de Educación y a las Bibliotecas de 
los grupos e Internados municipales, al precio unitario 
de 64 pesetas, deducido el descuento del 20 por 100, siendo 
cargo la cantidad a que asciende el importe global de esta 
adquisición, de 3.200 pesetas, a la partida 506 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1963, cuya vigencia 
se mantiene hasta la aprobación por la Superioridad del 
formulado para el ejercicio actual. 

54. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para una lim­
pieza extraordinaria' en las escuelas de niños del Llano Cas­
tellano, con cargo a la partida 509 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta 
la aprobación por la Superioridad del formulado para el 
ejercicio ,actual. .. 

SS. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para el pago de 
una limpida extraordinaria en el grupo escolar Felipe II, 
con cargo a la partida 509 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta la -apro­
bación por la Superioridad del formulado para el ejerci-
cio actual. . 

56. Aprobar un gasto de 360 pesetas ' para la adquisi­
ción de una manga de riego con destino al grupo escolar 
Andrés Manjón, según valoración efectuada por el Servicio 
de Acopios, con cargo a la partida 506 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1963, cuya vigencia se man­
tiene hasta la aprobación por la Superioridad del formulado 
para el ejercicio actual. 

57. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para atender 
al funcionamiento del comedor escolar del grupo Unidad 
Vecinal de Absorción de Villaverde Alto, con cargo a la 
partida 481 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta la aprobación por 
la Superiorida<h¡del formulado para · el ej ercicio actual. 
, 58. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para atender 
al funcionamiento del comedor escolar del grupo Tirso de 
Molina, con cargo a la partida 481 del presupuesto general 
ordinario 'de gastos ' de 1963, cuya vigencia se mantiene 
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hasta la aprobación por la Superioridad de! formulado para 
e! ejercicio actual. 

59. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para atender 
al funcionamiento de! comedor de las escuelas de la calle de 
Miguel Solas, 11 (Villaverde Bajo), con cargo a la parti­
da 481 del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, 
cuya vigencia se mantiene hasta la aprobación por la Supe­
rioridad de! formulado para el ejercicio actual. . 

60. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para la adqui­
sición de menaje con destino al colegio de Nuestra Se.ñora 
de Fátima (Colonia de los Almendrales), con cargo a la 
partida 506 de! presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta la aprobación por 
la Superioridad del formulado para e! ejercicio actual. 

61. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de diverso menaje de comedor para el grupo 
escolar General Sanjurjo, por un importe de 13.568 pesetas, 
que será cargo a la partida 506 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta 
la aprobación por la Superioridad de! formulado para el 
ejercicio actual. 

62. Poner nuevamente al cobro el libramiento de 4.000 
pesetas para atender al funcionamiento de! comedor escolar 
de la Agrupación Mixta Fernando el Católico, cuyo importe 
fué reintegrado a las arcas municipales en 23 de junio últi­
mo; debiendo ser cargo la expresada suma a la partida 481 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, cuya 
vigencia se mantiene hasta la aprobación por la Superioridad 
de! formulado para el ejercicio actual. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

63. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, como rectificación del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 9 de! corriente, la concesión de 
la Medalla de Madrid, en su categoría de oro, al Gober­
nador Alcalde de la ciudad de El Cairo, Su Excelencia 
Salah Dessouki. 

64. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, como rectificación del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 9 de! corriente, la concesión de 
la Medalla de Madrid, en su categoría de oro, al Presidente 
del Consejo Municipal de París, M. Jean Legaret. 

65. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo asistan el ilustrísimo señor don Gabriel de! 
Valle Alonso, Segundo Teniente de Alcalde, ye! señor Paz 
Casañé, Ingeniero Jefe de la Cuarta División, a las Jornadas 
Internacionales de las Técnicas y e! Urbanismo Subterráneo, 
que se ce!ebrarán en Nueva York los días del 14 al 19 del 
próximo mes de octubre, y que se complementarán con un 
viaje de estudios y de informes del 20 al 28 del mismo 
mes por los Estados Unidos y Canadá, cuyos gastos, calcu­
lados en 180.000 pesetas, se librarán, a justificar, al Habi­
litado don Ernesto Valdés, con cargo a la consignación 
presupuestaria que la Intervención determine, previo infor­
me de la misma. 

66. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una copa de vino español al profe­
sor Jorge Seferis, premio Nobel de Literatura.de 1963, con 
ocasión de su visita a Madrid, el día 21 del mes actual, a las 
doce y tre~nta minutos de la tarde, en e! patio de Cristales. 

Hacienda 

67. Disponer"en atención a las consideraciones figu­
radas en el expediente, respecto al interés común y general 
de un respetable número de vecinos que 10 demanda, se 
comunique a la Jefatura de Obras Públicas de Madrid que 
no . existe inconveniente para que el itinerario de la línea 
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de viajeros entre Madrid y Húmera (Pozuelo) se realice 
a través de la Casa de Campo, por los caminos que indique 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes como más 
idóneos y preparados para el tránsito, y comunicar asimismo 
al interesado en la concesión de dicha línea de transportes 
que la autorización municipal tendrá carácter meramente 
provisional y transitorio, y quedará subordinada a las limi­
taciones de capacidad de los vehículos, al abono ele un canon 
de diez céntimos por cada plaza comprendida en el aforo 
de cada vehículo y por caela viaje realizado por éstos en 
cualquiera de sus direcciones y a la responsabilización Ínte­
gra y absoluta de cualquier daño o desperfecto que cause 
en los e!ementos o personas que se encuentren dentro del 
recinto ele la Casa de Campo, todo ello sin perjuicio de 
comunicar e! acuerdo a la Ponencia especial designada por 
la Alcaldía para el estudio de un anteproyecto de conserva­
ción y mejora de la Casa de Campo, en orelen a la oportu­
nidad de construir una pista o carretera de suficiente ancho 
para la circulación rodada de vehículos, con un trazado 
racional que evite la tala ele árboles. 

Urbanismo y Obras 

68. Dejar sin efecto e! anterior acuerelo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 15 de julio último, por el que 
se aprobó el proyecto ele pavimentación elel camino de acceso 
al Cementerio de Canillas, volviendo a la partida de proce­
dencia el crédito, de 1.646.088,68 pesetas, que se consignó 
para la obra. 

* * >1< 

69. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por e! fallecimiento de! ilustre Académico y Secre­
tario de la Real Academia don José Francés. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

"'U'U,.",.,,,""U'"-I'''''I''''''''I'',,'''',,''''I''''''''U'U'U'I""""I""'"'I''U'I'''''II • .,''''I''I''''·'''U'''''''II'U'U'U''''U'I 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Ramón Gusano Herrero, para salón de billares 
y futbolines en la avenida de San Diego, 76. 

Doña Isabel Cabrero Sánchez, para peluquería de seño­
ras en el paseo de Extremadura, 158. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 20. 

Doña Isabel González Vicente, para taberna en la calle 
del Puerto Cardoso, 1'2. 

Don Juan Gracia Moya, para venta de 'Variantes en el 
paseo de Muñoz Grandes, 44. 

Don Adrián Gil Herranz, para frutería y huevería en 
la avenida de! Marqués de Corvera, 34. 

Don Francisco González, para casquería en la calle de 
la Pastelera, sin número, con vue!ta a una en proyecto. 

Don Santiago Príncipe Ardura, para casquería en la 
calle de Martínez de la Riva, sin número, con vuelta a la 
de Vía Poblados. 

Frutos y Pardo (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle del Mar de Bering, 2. 
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Don Jesús Tejero Pérez, para venta de artículos foto­
gráficos y accesorios en la calle de Santiago Bernabéu, 9. 

Doña María Martínez Ramos, para frutería en la calle 
de los Plátanos, 23. 

Don Pedro González de Paz, para pescadería en la ca­
rretera de Madrid a Cádiz, kilómetro 7,800, bloque 3. 

Don Rufino Gutiérrez, para taberna en la calle de San 
Dacio, 34. 

Don Alejandro Viana Sánchez, para depósito cerrado 
en el paseo del Comandante Fortea, 44. 

Don José Moreno San Antolín, para cantera mecánica 
en la calle del Sorgo, 24. 

Don Daniel Pereda Fernández, para auto escuela en la 
calle de los Estudios, 9. 

Do!) Agustín Lucas Omaña, para taberna en la calle 
de la Cava Baja, 38. 

Doña Mercedes Zardán Fontériz, para venta de libros 
en la calle de Canillas, 92. 

Doña María Nieto Pompa, para perfumería en la calle 
del Doctor Fleming, 33. 

Doña Pilar González Alvarez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Alejandro Sánchez, 33. 

René Barbier y Compañía (S. A.), para depósito cerra­
do en la calle de Antonio Arias, 3. 

Don Victorio Mateo Escorial, para pensión en la calle 
de Campomanes, 4. 

Don Olegario Méndez Blanco, para pensión en la calle 
de Atocha, 90. 

Don Agustín Santamaría, para taberna en la calle de 
Angel Larra, 2I. 

Aristos Electricidad (S. A.), para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida de América, 3I. 

Don Onofre Fernández Fernández, para frutería en la 
calle de Alonso Cano, 62. 

Doña María Alique Blanco, para venta de pan y bollos 
en la calle de Angel M úgica, 11. 

Are (S. L.), para domicilio social en la calle de Lagasca, 
número 24. 

Doña Pilar González Alvarez, para venta de pan y 
bollos en la calle de Julia N ebot, 4.-

Don José Luis Gilarranz, para venta de confecciones 
en la calle de José Ortega y Gasset, 45. 

Tecglen y Compañía (S. L.), para oficina de construc­
ciones en la calle del General Pardiñas, 101. 

Tapón Corona Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle 
del General Mola, 8I. 

Doña Petra de Santos Blanco, para frutería y . cacha­
rrería en la $:alle ele Gerarelo Cordón, bloque 49. 

Tolsa (S. A.), para oficina en la calle elel General Par­
diñas, 101. 

Agroforesta (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Goya, 99. 

Don Urbano Serrano Fonseca, para carnicería en la . 
calle ele Sancho Dávila, 3. 

Productos Medicinales (S. A.), para oficinas en la calle 
de Fernando el Católico, 34. 

Don Aquilino Casado Ranz, para taller de cerrajería 
en la calle del Puerto de Alazores, 1. 

Marítima Antares (S. A.), para domicilio social en la 
calle elel General Pardiñas, 116. 

Don Tomás Rodríguez Limón, para fábrica ele máqui­
nas multicopistas en la calle D, sin número. 

Don Fidel Garcia López, para oficina de tratante de 
ganados en la calle del General Oraa, 18. 

Don Benito Montoya Sedano, para panadería en la calle 
de Joaquín Dicenta, 10. , 

Don José Pér:ez Pozo, para venta de pan y bolloS en 
la calle ele Luis Piernas, 36. 

. Don Juan Garda Garda, para taberna en la calle de 
Gdena, con vuelta al cami)1o de Leganés. 
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Industrial y Comercial de Maquinaria (S. A.), para 
oficina en la calle de Francisco Silvela, 43. 

Don Joaquín Sainz Hidalgo, para depósito cerrado en 
la calle del General Lacy, 48. 

Don Elías Arevalillo Tapias, para taller de hojalatería 
en la calle de Malasaña, 23. 

Don Ceferino Pollino Rodríguez, para bar en el paseo 
del Molino, 19. 

Don Clemente Sanz Si marro, para bar y casa de comi­
das en el barrio del Pilar, calle La, 2-X. 

Don Angel Ballesteros Garda, para carnicería y salchi­
chería en el barrio de Moratalaz, polígono A, 8. 

Plastimor (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Goya, 62. 

Ersa (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos, 
radio y televisión en la calle de Hermosilla, 115, 

Don Francisco Reina Ruiz, para taberna en la calle 
de la Ilíada, 19. 

Don Andrés Rodríguez Fernández, para garaje en la 
avenida de la Albufera, 137. 

DENEGACIONES 

Don Andrés Chivato Millán, para recría de ganado y 
pastoreo en el kilómetro 6 de la carretera de El Pardo. 

Doña Raimunda López Maestre, para venta de helados 
en la calle del Conde Rodríguez San Pedro, 30. 

Doña Maravillas de Paco, para venta de géneros de 
punto en la calle de Oudrid, 4. 

Madrid, 21 de septiembre de 1964.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

U·U""U'U""",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, .. ,,,,,,,,,O"'I"U'I"U'I""''''u"""",·",,,.,,,,,·,''''',,·,,'I''I'''''I",,',""'1"1""'"'1''' 

Secreta ría Genera I 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de 
julio último, por la presente se convoca oposición para 
proveer nue'lJe plazas de Profesores de la Banda l\.1unicipal, 

con arreglo a las sigl~ientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de las nueve plazas de 
Profesores de la Banda Municipal que se expresan a con­
tinuación, dotadas con el haber inicial de 39.060 pesetas 
anuales (constituído por el sueldo base y la retribución com­
plementaria de 21.000 y 18.060 pesetas, respectivamente), 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamen­
te a la Corporación, y con los demás derechos y deberes 
determinados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación: 

Una de Clarinete alto en Mi bemol. (Los ejercicios 
a esta plaza se realizarán con clarinete en Si bemol.) 

Una de Requinto en Mi bemol. 
Dos de Trompa en Fa. 
Una de Trompeta en Do. (El opositor que obtenga 

esta vacante quedará obligado a desempeñar una plaza de 
Fliscorno si así conviniera a las necesidades de la Banda.) 

Una de Trombón en Do. (Indistintamente, con pistones 
o varas.) 

Dos de Bombardino en Si bemol. 
Una de Violoncelo. 
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Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o entidad subvencionada con fondos de los mismos. 

Tercera. En esta convocatoria, se tendrán en cuenta ' 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en lá orden del Ministerto 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. . I 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido ' después de la' termínación deJa' glferra 
alguna plaza no podrán opositar nuevamente como 'pert~~ 
necientés a los cúpos restringidos, salvo erí el' casQ ' de que 
hubieran cesado en sus destinos por reduéción de plat1tlllas, 
supresión del organismo , {¡ otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí .~ podrán 
concurrir 'al 80 por 100 del señalado para el -turnó Hbre. 

Cuarta. Para ' tomar pa,rte len ta ' op0~ki6~ . será ne-
cesario ': l. 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho 'anos y no 
lúber cumplido la de treinta y GihCO él día' en que termine 
el plazo de admisión de instancias. ' 

De conformidad con 10 que se establece en la norma 
séptima del artículo 19 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, .eI exceso del límite máxi­
iho de 'edad, señalado secómp'ens'ará conio~ ,se'ivicios 'compu-

, . -. )' " f ,. 

tables prestados' antei'iormente a la Administración local. 
" , b) Carecér de antecedentes pén~es y haber observado 
buena conducta, ". ' ' 

\ ')." , ( 

c) Ser persona ' adicta al' Movimiento N acionar. 
d) Tener cursados y aprobados en Coi1servatórios ofí~ 

ciales de Música -todos los estudibs qu~, comprénde la ,éarre-
rá del instrumento de la plaza a que aspiren. . 'f':,' 

e) N o haber sido castigado con sanción alguna 'y estar 
de'purado,y admitido ~j¡~ _ella, ~~ sy casol .e_n 0~r2.s _(entr9s 
del Estado, provincia, MuniCipicfo·' entidad en la 'qúe preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que le im­
posibilite para el 'ejercido del cargo, para 10 cual serán 
reconocidos por los Médicos de la Beneficencia Municipal 
que se designen, ' I 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos, sin opción 
a sU devolución. ," ,'-

Quinta. Las instancias soliCitando tomar parte en la 
oposiCión, en las que debérán manífestar, expresa y ' deta­
lladamente, que reÚnen todas y cada"ttna de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
cuarta, acompañadas del :t:ecij)óI de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al ,excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán personalmente, ' o por manda­
tario debidamente autorizado, en el Registro Generar del 
Ayuntamieúto, en las_, horas normales de ofioina,' aurante 
el plazo ,de treinta días hábiles, contados a pa:rtir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de' la 
convocatoria que se' publicarán en el Boletín- Oficialr de la 
Provincia, en el Bóletín rOficial del Estado y en uno' de los 
periódicos de la 10caliClad: , 
, , ' En las instancias , s~rá obligatorio ,hacer constar,:el .grupo 
de plazas a que se aspira; bien: entendido que sólo podrán 
fi'garar 'en ,uno' de ellos, aun :cuando concurran eil los ' inte­
resados circuris'ta:n:eias COll1Unes -a: :inás .de 'UlíO. 

Los que aspiren a las 'plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adSctitos.;~t grupg: que' -Soli­
citen mediap.teia documentaciZin ,C'Ortesp'ondíen~ debiéndo 
presentar ,una 'declarac:i6il jurada.- en "la: qú:e' Se haga ',constár 
élue nó haÍ1 obtenidó; .. después de la términaéi611 de la gue­
rra, alguna plaza como. pertenecientes ' a los cupós restrin­
gidos. ,. , 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán: convoca-
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dos, por nledío del tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Madrid, para que se presenten al reconocimiento médico 
ante lds especialistas de la Beneficencia Municipal que se 
designen al efecto. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Cas~ 
Consistorial. 

Octava. El' Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quIen delegue; Vocales : el Direc­
tor de la Banda Municipal" el Solista de la misma de cada 
plaza (o lliás sÍmilar a ella, en el caso de no existir Solista 
del instrumento), el Profesor que designe el R eal Conser­
vatorio de Música' para cada una de las plazas de cuya 
especialidad se trata, un representante del Colegio Oficial 
de Directores de Banda de Música civiles, el de la Direc­
ción General de Administración Local y el de la Comisión 
Provincial de Reincorporación de , Combatientes al Tra­
bajo, que no intervendrá en la calificación de los oposito­
res a las ' pla~as libres; Secretario; el de la Corporación, 
o un funciotlf!-rio administrativo de la misma en quien 
aelegú~~ ( l! ' .' .- t • 

" ,La composi~ión del Tribunal se hará pública en el 
Boletín OfiCial de la P';ovincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 
, ," N~~ena'- Los ejercici'os de la oposición no podrán co­
m~1}Zar hast,a transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publk arán 
de la convocatoda. 

, Quince día's antes de comenzar los ejercicios el Tribunal 
anuncülrá'¡en el f30letín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrán de tener lugar. 
" . Décima. Los, opositores a la plaza de Clarinete alto 
en Mi bemol, que realizará~ los ejercicios con clarinete en 
Si bemol, ejeaut¡lrán como obra de estudio Fantasía-Capl'i­
cho, de Julián Menéndez, para clarinete en Si bemol. 

Los opositores a la plaza de Requinto en Mi bemol 
ejecutarán como obra de estudio Vibraciones del alma, de 
Miguel Yuste. La obra se tocará con el papel ele clarinete, 
teniendo que transportar la parte de piano. 

Los opositores télJ las dos plazas de Trompa en Fa ejecu­
tarán como obra de estudio Concierto para trompa en Fa, 
de Augusto Kiel, Op. 23. 

Los opositores a la plaza de Trompeta en Do ejecutarán 
como obra de estudio Añoranzas-Memorias, de Miguel 
Yuste. ; 

L0s opositores a"la plaza de Trombón en Do ,ejecutarán 
como obra de estudio Concierto número 1 para trombón, 
de :, Serafín Aeschanusky. Esta obra se interpretará con el 
trombón de pistones hasta el Rondó-Scherzando (AUegro 
assai), continuando hasta el final con el trombón de varas, 

Los opositores a las dos plazas de Bombardino en Si 
bemol 'ejecutarán comq obra de estudio Solo de concurso, 
de Miguel Y uste, para bombardino en Si bemol. 
" . Los' opositon!s á la plaza de Violoncelo ejecutarán como 

obra de estudio Primer tiempo del octavo , concierto, de 
Romberg: .' , , " , 

Este primer ejercicio se realizará con acompañamie.nto 
de',plán« siehd6 de Cuenta' del opositor el llevar ' el pia11lsta 
que le haya de: 'acompañar. , . ' ' . 
'e,:' Lós 'opbsítbres' que aJ2rueben ' el ,primer ejercicio ven­
ficarán otro de lecturáa prirf¡~r.a vista .de una obra, o de 
vatias): si" a:~i: 'lb : estjnia: ' el Tribunal. " ' . 

D~cimoprimera. Los ejercicios ' serán calificados l??r 
los m1embros del Tribunal, constando en acta la puntuaclOll 

que cada uno de los opositores haya merecido ele cada uno 
de l:os"t!omponentes' de aquél. Estos calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a 
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doce plintos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada opositor será la puntuación real, que deberá 
ser, por lo menos, de seis puntos para poder pasar de un 
ejercicio a otro, y dentro del último, igrial 'Puntuación "para 
poder ser propuesto. .' 

Décimosegunda. Para resolver los empates qu'e puedan 
surgir en las calificaciones definitivas de los ejercicios se 
tendrá en cuenta la escala de méritos establecida en el 
artículo 5.0 de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de 
las plazas reservadas a los cupos restringidos, y en las libres 
el haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en Corporaciones locales. ' I ' 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de los ' nueve opositores que 
hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de Io~ demás, . y ' tendrá la facultád de 
declarar desierta la oposición de las plazas. cuyos opositore& 
no aprueben los ejet1cicibs. ' \ 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la: mitad de sus miemQJos, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orde'n de la' oposición 
en todo lo no previsto en estas bases. -

Décimoquinta. Los opositores própuestos po.r el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General' del AYÍ1p.tarrií~nto 
(Sección de Gobierno interior y Personal), d'entro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta de esta convocatoria : ' 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si' no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados v Re-
beldes. ul -

3. Certificado de buena conducta" expedido 'por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado acreditativo de ser pers,?na adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E.T., y de las J. O. N. S., o por la Dirección Gene­
ral de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certific;ado de tener cursados y aprobados todos los 
estudios) que comprende la carrera del respectivo instru­
mento, expedido por el Conservatorio oficial de Música en 
que los haya verificado. 

6. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. . 

I Décimose:x1ta. Ouienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de hlerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones ' 'que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base cuarta, no podrán 
ser nombrados;. y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio ' de la responsabilidad en la que hubieran po­
dido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número 
de 'plazas convocadas a consecuencia de la referida anu-
lación ; y , ' . , 

Décim~séptima. , ;Los qpositdres que t.esUlten. designa­
dos' 'para' Ocupar lás plázás ' deberán tomar ' pos~~ión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contadós a 'partír 
del siguiente al en que les .sea notificado el nombramiento, 
quedando:.,'en situación-de cesantes en el' caso 'de no reali­
zarlo dentro del indicado ,plazo.· . 

, Macfrid, '18 'de septiembre de 1964.-E1 Secreta~io ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

't .. o" 
* . ... :-;: ~ * 

21 de septiembre de 1964 

Por acuerdo de la e omisión Municipal de Gobierno de 
29 de julio Je 1964, por la presente se convoca oposición 
para proveer ' 18 plazas en el Servicio de Artes Gráficas 

Municipales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de oposicióu, de las 18 plazas de fun­
cionarios del Servicio de Artes Gráficas Municipales que 
se detallan a continuación: 

) I 

'. 'SECCIÓN DE TIPOGRAFÍA 

Una dé l Oficia1 p1atinero, con e! haber inicial de 33.150 
pesetas anuales, más los pluses e' incentivos asignados a la 
plaza. . t 

Seis dé I Ayudant~s tipógrafos, ¡ con . el haber inicial de 
30.000 pesetas anuales, ' más los pluses e incentÍvos asigna~ 
dos a las plazas. .'. . SECCIÓN DE MÁQUINAS 

Una de Oficial 2.° minervista, con e! haber inicial de 
32.000 pesetas anuales,' más los pluses e incentivos asigna-
dos a la pla;za. - r , . 

SECCIót\ DE LITOGRAFÍA 

./ Una eje Oficial 2.0 maquinista (marcador), con el haber 
inicial de 32.000 pesetas anuales, más .los pluses e incen-
tivos asignados a.la plaza. . 

SECCIÓN DE ENCUADERNACIÓN 

Dos de Ayudantes encuadernadores, con e! haber inicial 
de 30.000 pesetas anuales, más los pluses e incentivos asig-
nados a las pÍazas. . 

Dos de Costureras; con e! haber inicial de 30.000 pese­
tas anuales, más los pluses e incentivos asignados a las 
plazas. 

VARIOS 

Cinco de Mozos de taller, con e! haber inicial de 27.300 
pesetas anuales, más los pluses e incentivos asignados a las 
plazas. 

Si la suma total de los emolumentos con que figuran 
las plazas fuera inferior al jornal de las mismas en la in­
dustria particular, percibirán, además, una gratificación 
equivalente a la diferencia que pueda existir. 

El haber inicial con' .que figuran dotadas las plazas 
(eonstituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que establecen los grados de la ley 108 de 1963 en 
que han sido clasificadas) se irá incrementando con el 10 
por '·100 progresivo por 'cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la· Corporación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
sociedad o empresa que tenga carácter oficial o relación con 
los citados Organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley ,de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden , de! Minis­
terio de la Gobernación ele 22 de enero de 1954. 

. Cuarta. . Para tomar parte en la oposición será nece-
sario:~. ". 
'. '. a) . Ser ~spaño¡', tener. la edad de . veinJi ún años y no 
haber 'cumplidQ 1a"de cuarenta y cinco el día en que· termine 
el plazo ' de ':admisión de instancias. 

De ' conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo. 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración 10cal, e! exceso de! límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 
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b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los aspirantes femeninos deberán haber prestado 
e! Servicio Social de la Mujer, o hallarse exentas de él en 
el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto. 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa 
de haber ingresado la cantidad de 50 pesetas en concepto de 
derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, en las horas normales ele oficina, 
en el Registro General del Ayuntamiento, durante e! plazo 
ele treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los anuncios de la convoca­
toria que se publicarán en e! Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más ele uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten mediante la documentación correspondiente; de­
biendo presentar una declaración jurada en la que se haga 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos res­
tringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico ante la 
Comisión que al efecto se designe. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los ex­
cluídos se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: e! Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local, el de la Comisión de Reincorporación de Comba­
tientes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se trate de 
opositores a las plazas de los cupos restringidos, y 'los res­
pectivos Encargados de las Secciones a que afectan cada 
una de las plazas objeto de la oposición. Si por cualquier 
circunstancia no pudiese actuar alguno de los Encargados 
de Sección, lo hará en su lugar e! Subencargado de la 
misma; Secretario, e! de la Corporación, o ün 'funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará ' pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia., y será expuesta en e! tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 
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Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar e! primero, el Tribunal 
anunciará en el Bolet'ín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

Para la plaza de Oficial platine ro 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfoló-
gico) y nociones de Aritmética. 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente, estadística y fórmulas. 
b) Realización de dos trabajos tipográficos de remen­

dería en colores; y 
c) Ejercicios especiales de platina. 

Pam las seis pla:Jas de Ayudantes tipógrafos 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfo-
lógico) y nociones de Aritmética. 

2.0 Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente y estadística. Ajuste; y 
b) Nociones de platina y compaginación. 

Para la plaza de Oficial 2.° minervista 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) Asientos de formas y arreglo de las mismas (Mol­

des tipográficos y tricromía.) 
b) Marcado en minerva a una velocidad mínima de 

1.200 ejemplares por hora, y en máquina plana a una velo­
cidad mínima de 1.000 ejemplares por hora. 

Para la plaza de Oficial 2.° maquinista (marcador) 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) Marcar en máquina rotativa trabajos litográficos 

de dos o más colores a una velocidad mínima de 1.500 
ejemplares por hora. 

Para las dos plazas de Ayudantes encuadernadores 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 
d) Encuadernación de un libro en holandesa, co­

rriente. 
b) Encuadernación de un libro en cartoné y otro 

en tela; y 
c) Nociones de plegado de varios dobleces. 

Para las dos plazas de Costurera 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) Doblado de cuadernillos y empaquetado de im­

presos. 
b) Cosido de libros de lectura a telar; y 
c) Cosido de rústica, y en máquina de coser con alam­

bre. Numerado, etc. 

Para las cinco plazas de Mozos de taller 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; Y 
2.° Sentar y levantar formas en la máquina. Bruzado 

de moldes, limpieza de rodillos, carga y descarga de papel 
y aquellas otras prácticas propias ele Mozos de taller que 
señale el Tribunal. 
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Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada u~o de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuídas a cada opositor será la puntuación real, que de­
berá ser por lo menos de cinco puntos para poder pasar 
del primero al segundo ejercicio, y dentro de este último, 
igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
4e preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber ' desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones , locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, s1n que entre 
todos ellos puedan exceder de dieciocho, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor del aquéllos, abste- ' 
nléndose de expresár ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la I 

Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal presentarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir 
de la propuesta de nombramiento, los siguientes documen­
tos, acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la opo~ición se exigen en la base cuarta de esta con­
vocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcaciQn notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certíficado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

6. Los opositores femeninos deberán presentar, ade­
más, la oportuna certificación oficial de haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan las condiciones exigidas, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, el Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la rderida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia ' de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo_no previsto en estas bases. 

21 de septiembre de 1964 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
quedando en situación de cesantes en el caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-El Secretario ge­
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SORTEOS 

" 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

t' Resultado del sorteo número 36, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 1.535 obligaciones del referido Empréstito. 

Número Numeración 
de las bolas que de los 
representan !as títulos que deben 

series ser amortizados 

77 761 a 70 
78 771 a 80 

115 1.141 a 50 
150 1.491 a 500 
210 2.091 a 100 
226 2.251 a 60 
238 2.371 a 80 
262 2.611 a 20 
276 2.751 a 60 
282 2.811 a 20 I 287 2.861 a 70 
314 3.131 a 40 
366 3.651 a 60 
533 5,321 a 30 
599 5.981 a 90 
621 6.201 a 10 
681 6,801 a 10 
702 7.011 a 20 
803 8.021 a 30 
843 8.421 a 30 
858 8.571 a 80 
874 8.731 a 40 
994 9.931 a 40 

1.076 10.751 a 60 
1.107 11.061 a 70 
1.112 11.111 a 20 
1.120 11.191 a 200 
1.198 11.971 a 80 
1.199 11.981 a 90 
1.202 12.011 a 20 
1.284 12.831 a 40 
1.345 13.441 a 50 
1.364 13.631 a 40 
1.417 14.161 a 70 
1.535 15.341 a SO , 1.550 15.491 a 500 
1.629 16.281 a 90 
1.644 16.431 a 40 
1.788 17.871 a 80 
1.806 18.051 a 60 
1.879 18.781 a 90 
1.913 19.121 a 30 
1.951 19,501 a 10 
1.973 19.721 a 30 
1.984 19.831 a 40 
1.987 19.861 a 70 
2.000 19.991 a 20.000 
2.008 20.071 a 80 
2.050 20.491 'a 500 
2.060 20.591 a 600 
2.094 20.931 a 40 
2.126 21.251 a 60 
2.146 Ul-

tima bola. 21.451 a 55 
2.286 22,851 a 60 
2.298 22.971 a 80 
2.361 23,601 a 10 
2.377 23,761 a 70 
2.418 , 24.171 a 80 

Número 
de las bolas que 
representan la,5 

50eries 

2.435 
2.450 
2.459 
2.464 
2.487 
2.498 
2.572 
2.603 
2.647 
2.722 
2.777 
2.781 
2.819 
2,832 
2.842 
2.846 
2.886 
2.889 
2.924 
2.957 
2.970 
3.025 
3.096 
3.148 
3.162 
3.210 
3.236 
3.327 
3.375 
3.404 
3.430 
3.472 
3,687 
3.756 
3.758 
3.781 
3.810 
3,825 
3.847 
3.852 
3.856 
3.872 
3.879 
3.920 
3.97fi 
3,984 
4,079 
4.103 
4.108 
4.120 
4.126 
4.133 
4.141 
4.160 
4.182 
4,214 
4.257 
4.384 
4.400 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

24·341 a 
24.491 a 
24.581 a 
24.631 a 
24.861 a 
24.971 a 
25.711 a 
26.021 a 
26.461 a 
27.211 a 
27.761 a 
27.801 a 
28.181 a 
28,311 a 
28.411 a 
28.451 a 
28.851 a 
28.881 a 
29,231 a 
29.561 a 
29.691 a 
30.241 a 
30.951 a 
31.471 a 
31.611 a 
32.091 a 
32.351 a 
33.261 a 
33.741 a 
34.031 a 
34.291 a 
34.711 a 
36.861 a 
37.551 a 
37.571 a 
37.801 a 
38,091 a 
38.241 a 
38.461 a 
38.511 a 
38.551 a 
38.711 a 
38.781 a 
39.191 a 
39.751 a 
39.831 a 
40.781 a 
41.021 a 
41.071 a 
41.191 a 
41.251 a 
41.321 a 
41.401 a 
41.591 a 
41.811 a 
42.131 a 
42.561 a 
43,831 a 
43.991 a 

50 
500 
90 
40 
70 
80 
20 
30 
70 
20 
70 
lO 
90 
20 
20 
60 
60 
90 
40 
70 

700 
50 
60 
80 
20 

100 
60 
70 
50 
40 

300 
20 
70 
60 
80 
10 

100 
50 
70 
20 
60 
20 
90 

200 
60 
40 
90 
3 
8 

20 

o 
O 
O 
O 
O 
O 

6 
3 
1 

600 
20 
40 
70 
40 

44,000 
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Número Numeración Número Numeración I Número Numeración I ""~m I Numeraci ón 
de las bolas que de los de las bolas que de los de las b'lla. 'que de los I de las bolas que de los 
representan las títuros que deben representan las títulos que deben representan la. títulos que deben representan las titulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados series ser amortizados 

4.480 44.791 a 800 5.189 51.881 a 90 5.091 50.901 a 10 10.422 104.211 a 20 
4.490 44.891 a 900 5.233 52.321 a 30 5.108 51.071 a 80 10.612 106.111 a 20 
4.503 45.021 a 30 5.362 53.611 . a 20 5.237 52.361 a 70 10.719 107.181 a 90 
4.572 45.711 a 20 5.527 55.261 a 70 5.366 53.651 a 60 10.835 108.341 a 50 
4.624 46.231 a 40 5.528 55.271 a 80 . 5.408 54.071 a 80 10.836 108.351 a 60 
4.625 46.241 a 50 5.602 56.011 a 20 5.518 Ul- · 10.880 108.791 a 800 
4.635 46.341 a 50 5.639 56.381 a 90 tim~ bola. ' 55.171 a :. 10.898 108.971 a 80 
4.6% 46.951 a 60 5.643 56.421 a 30 5.531 55.301 a 10 10.969 109.681 a 90 
4.711 47.101 a 10 5.649 56.481 a 90 5.775 57.741 a SO 10.974 109.731 a 40 
4.729 47.281 a 90 5.688 56.871 a 80 5.995 ·59.941 a I 50 11.019 110.181 a 90 
4.790 47.891 a 900 5.727 57.261 a 70 .. 6.012 60.111 a 20 11.044In-
4.846 48.451 a 60 5:772 57.711 a 20 6.041 60.401 a 10 completa. 110.440 a :. 
4.869 48.681 a 90 5.805 58.041 a 50 6.088 60.871 a 80 1l·079 110.781 a 90 
4.902 49.011 a 20 5.814 58.131 a 40 6.105 61.041 a 50 11.087 110.861 a 70 
5.005 50.041 a 50 5.816 $8\151 a 60 6.262 62.611 a 20 11.467 114.661 a 70 
5.040 50.391 a 400 5.893 58.921 a 30 6.357 63.561 a 70 11.546 115.451 a 60 
5.084 50.831 a 40 5.909 59.081 a 90 6.436 64.351 a 60 11.549 115.481 a 90 
5.177 51.761 a 70 5.'982 59.811 a 20 6.503 I '65.021 a 30 11.553 115.521 a 30 
5.182 51.811 a 20 6.656 66.551 a 60 I 11.562 115.611 a 20 

- 6.657 .66,561 a 70 11.583 115.821 a 30 
6.675 66.741 a 50 11.627 116.261 a 70 

Los tenedores de dichas obligacionés podrán prese'ntarlas ' para 
6.715 67.141 a 50 11.630 116.291 a 300 
6.780 , 67.791 a 800 11.640 116.391 a 400 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra- 6.888 68.871 a 80 11.757 117.561 a 70 
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 6.905 69.041 a ' 50 11.814 118.131 a 40 
de Valores), de once de la mañana a una de 1(,1- tarde, a partir del 7.078 70.771 a 80 11,880 118.791 a 800 

7.147 71.461 a 70 11.923 119.321 a 30 día 2 de octubre próximo. 7.333 73.321 a 30 11.982 119.811 a 20 
El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 7.383 73.821 a 30 12.106 121.051 a 60 

timbre de negociación del 1,67 por 1.000, y otro por prima de amor- ~ 7.387 73.861 a 70 12.230 1 122.291 a 300 
tización del 24 'por 100 sobre el tipo de emisión y ' su valor nominal. 

. 7.470 74.691 a 700 12.289 122.881 a 90 
7.479 74.781 a 90 Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 7.580 75.791 a 800 

día 1 de enero de 1965. 7.614 76.131 a 40 SERIE B 
Madrid, 16 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 7.628 76.271 a 80 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 7.637 76.361 a 70 62 111-
7.675 76.741 a 50 completa. 618 a 20 

* '" * - 7.872 78.711 a 20 397 3.961 a 70 
. 7.915 79.141 a 50 427 4.261 a 70 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 7.917 79.161 a ' 70 436 4.351 a 60 
7.988 79.871 a 80 506 5.051 a 60 

Resultado del sorteo número 23, celebrado el día de la fecha, 8.007 80.061 a 70 858 8.571 a 80 
8.045 80.441 a 50 885 8.841 a 5 

para la amortización de 1.742 obligaciones de la serie A, 699 de la 8.066 80.651 a 60 939 9.381 a 90 
serie B y 175 de la serie e, de dicho empréstito. 8.145 81.441 a 50 955 9.541 a 5 

8.161 81.601 a 10 958 9.571 a 8 
Número Numeración Número 

\ 
Numeración 8.186 81.851 a 60 1.027 10.261 a 7 

de las bolas que de los de las bolas que de los 8.254 82.531 a 40 1.172 11.711 a 2 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 8.319 83.181 a 90 1.227 12.261 a 7 

series ser amortizados series ser amortizados 8.437 84.361 a 70 1.243 12.421 a 3 
8.568 85.671 a 80 1.304 13.031 a 4 

2.642 26.411 a 20 8.606 86.051 a 60 1.352 13.511 a 2 
SERIE A 2.793 27.921 a 30 8.712 87.111 a 20 1.394 13.931 a 4 

2.857 28.561 a 70 8.828 88.271 a 80 1.452 14.511 a 2 
97 961 a 70 3.103 31.021 a 30 8.858 88.571 a 80 1.453 14.521 a 3 

236 2.351 a 60 3.188 31.871 a ' 80 8.879 88.781 a 90 1.480 14.791 a 80 
366 3.651 a 60 :\.213 32.121 a 30 8.919 89.181 a 90 1.542 15.41 1 a 2 
544 5.431 a 40 3.364 33.631 a 40 8.961 89.601 a 10 1.558 15.571 'a 8 
667 6.661 a 70 3.387 33.861 a 70 8.994 89.931 a 40 1.734 17.331 a 4 
689 6.881 a 90 3.427 34.261 a 70 9.008 90.071 a 80 1.74ú 17.391 a 40 
920 9.191 a 200 3.549 35.481 a 90 9.013 90.121 a 30 1.990 19.891 a 90 
960 9.591 a 600 3.613 36.121 a 30 9.108 91.071 a 80 2.057 20.561 a 7 

1.046 10.451 a 60 3.698 36.971 a 80 9.134 91.331 a 40 2.136 21.351 a 6 
1.105 11.041 a' 50 4.048 40.471 a 80 9.175 91.741 a 50 2.148 21.471 a 8 
1.113 11.121 a 30 4.054 40.531 a 40 9.185 91.841 . a 50 2.211 22.101 a 1 
1.169 11.681 a 90 4.068 40.671 a 80 9.233 92.321 a 30 2.264 22.631 a 4 
1.207 12.061 a 70 4.094 40.931 a 40 9.354 93.531 a 40 2.312 23.111 a 2 
1.298 12.971 a 80 4.174 41.731 a 40 9.420 94.191 a 200 2.388 23.871 a 8 
1.325 13.241 a' 50 4.241 42.401 a 10 9.437 94.361 a 70 2.441 24.401 a 1 
1.466 14.651 a 60 4.245 , 42.441 a 50 9.446 94.451 a 60 2.523 25.221 a 3 
1.532 15.311 a 20 4.321 43.201 a 10 9.488 94.871 a 80 2.524 25.231 a 4 

4.378 · 43.771 a L . 
2.620 26.191 20 1.670 16.691 a 700 80 9.618 96.171 a 80 a 

1.759 17.581 a 90 4.395 ' .43.941 a 50 J 9.619 
, 

96.181 a 90 2.623 26.221 a 3 
1.781 17.801 a 10 4.421 44.201 a 10 9:.731 97.301 a 10 2.643 26.421 a 3 
1.815 18.141 a 50 4.471 44.701 a 10 9.807 · 98.061 a 70 . 2.705 27.041 a 5 
1.841 18.401 a . 10 4.494 . 44.931 a 40 . 9.915 . 99.141 a 50 2.816 . 28.151 a 6 .. 
1.958 19.571 ¡¡¿ .. 80 

, . 
4.562 45.611 a· 20 -10.080 .100.791 a_ , 800 2.820 28.191 a 20 

1.963 19.621 a . 30 4.605 46.041 a 50 ~"1O.147 
' . 

101.461 a 70 2.865 28.641 a 5 
2.087 20.861 a 70 4.723 47.221 a 30 10.197 ·101.961 a 70 2.884 28.831 a 4 
2.110 21.091 a 100 4.728 47.271 a 80 10.269 102.681 a 90 2.986 29.851 a 6 
2.122 21.211 a 20 4.734 47.331 a 40 10.294 102.931 a 40 3.003 30.021 a 3 
2.124 21.231 a 40 4.803 48.021 a 30 10.325 103.241 a 50 3.017 30.161 a 7 
2.141 21.401 a 10 4.870 48.691 a 700 10.352 103.511 a 20 3.019 30.181 a 9 
2.408 24.071 a 80 4.974 49.731 a 40 10.414 104.131 a 40 3.038 30.371 a 8 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

3.054 30.531 a 40 
3.241 32.401 a 10 SERIE C 
3.242 32.411 a 20 
3.289 32.881 a 90 419 4.181 a 90 
3.296 32.951 a 60 437 4.361 a 70 
3.314 33.131 a 40 484 4.831 a 40 
3.343 33.421 a 30 491 4.901 a 10 
3.387 33.861 a 70 762 7.611 a 20 
3.477 34.761 a 70 803 8.021 a 30 
3.514 35.131 a 40 844 8.431 a 40 
3.743 37.421 a 30 875 8.741 a 50 
3.753 37.521 a 30 888 8.871 a 80 
3.812 38.111 a 20 945 9.441 a 50 
3.942 39.411 a 20 1.035 10.341 a 50 
4.096 40.951 a 60 1.040 10.391 a 400 
4.255 Dl- 1.064 10.631 a 40 

tima bola. 42.541 a 46 1.072 10.711 a 20 
4.300 42.991 a 43.000 1.084 10.831 a 40 
4.475 44.741 a SO 1.097 10.961 ' a 70 
4.594 45.931 a 40 1.099 DI-
4.735 47.341 a SO tima bola. 10.98t a 84 
4.798 47.971 a 80 1.109 In-
4.803 48.021 a 30 completa. 

I 
11.090 a » 

4.978 49.771 a 80 1.243 12.421 a 30 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestqs extra, 
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento poI' 
timbre de negociación del 1,85 por 1.000. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1965. 

Madrid, 16 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (Ampliación) 

Resultado del sorteo número 13, cel~brado el día de la fecha, 
para la amortización de 218 obligaciones de la serie A, 86 de la 
serie B y 21 de la serie C. 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

SERIE A 1.356 I 13.551 a 60 
1.476 

I 
14.751 a 60 

125 In- 1.505 15.041 a 50 
completa. 1.250 a » 

241 2.401 a 10 SERIE B 
279 2.781 a 90 
335 DI- 39 

I 
381 a 90 

tima bola. 3.341 a 47 50 491 a 500 
355 3.541 a 50 82 811 a 20 
433 4.321 a 30 123 DI-
477 4.761 a 70 tima bola. 1.221 a 27 
556 5.551 a 60 191 1.901 a 10 
584 5.831 a 40 2&6 2.851 a 60 
622 6.211 a 20 349 In-
638 6.371 a 80 completa. 3.482 a 90 
985 9.841 a 50 459 4.581 a 90 

1.044 10.431 a 40 495 4.941 a 50 
1.050 10.491 a 500 
1.079 10.781 a 90 SERIE C 
1.128 11.271 a 80 
1.238 12.371 a 80 87 861 a 70 
1.243 12.421 a 30 168 1.671 a 80 
1.279 12.781 a 90 229 DI-
1.298 12.971 a 80 tima bola. 2.281 a » 

-
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra­
ordinarios de la Intervención Municipal (Negociado de Recepción 
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de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por prima de amorti-
zación del 24 por lOO sobre el tipo de emisión y su 'valor nominal. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1965. 

Madrid> 16 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V Il.LA. 

* o;, * . . 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ~nuncia al público que doña Teresa Mas 
Gervolés proyecta e'stablecer una tienda de ultramarinos con venta de 
fiambres en la casa número. 8 del paseo de Onésimo Redondo. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expopdrán por escrito ante la Alcaldía· Presidencia, durat;lte el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a lo dispU(;sto .en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Mad!id, se anuncia all~úplico que Gas M;adrid (S. A) 
proyecta establecer una fábrica de gasificación por craking catalítico 
de naftas en la ca,sa número 10 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente .. 

Madrid, 16 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenan21as municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Rojas 
Alonso proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la 
casa número 1 de la plaza de Cartaya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde I':i de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estime.n· convenie:nte. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En 'cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Pérez 
Garrido proyecta establecer un ' café bar en la casa número 2 de la 
calle de Manuel ·Carmona. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho díás, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid,. 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de' la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Rodríguez Sánchez proyecta establecer un taller mecánico en ' la casa 
número 6 de la calle de Antonio Drosa. 

Las personas'; que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que .estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretado general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Re­
dondo Barahonda proyecta establecer un café bar en la ,casa nú­
mero 1 de la calle de Cariñena. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pérez 
Miguel proyecta establecer una huevería y pollería con cámara en 
la casa número 266 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ :;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sánchez 
proyecta establecer un bar en la casa número 6 de la calle de Car­
los Aurioles. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondI"án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * ::: 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Calvo 
Puente proyecta establecer un café bar en la casa número 2 de la 
calle del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 18 de septiembre de 1 964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

*' :~ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Hol­
gueiras proyecta instalar una cámara ' en su tienda dé venta de hue­
vos, aves y caza de la casa número 12 de la calle de Ramón Veiga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FER)/ÁNDEZ-VILLA. 

* * :!: 

En ,cumplimiento a 10 dispuesto en las ,Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quirós (S. A) pro­
yecta establecer un taller de confección de prendas exteriores en la 
casa número 12 de la calle de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: *" 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Cabezas 
Cerezas proyecta establecer un taller de motocicletas en la casa nú­
mero 75 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 19G4.-EI Secretario general, J UA" 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vílla de Madrid, se anuncia al público que Sepaco (S. A.) pro­
yecta establecer un autoservicio en la casa número 124 del camino 
de la Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la 'Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUA:II 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Urpe (S. L.) pro­
yecta establecer un bar en la casa número 27 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sepacosa proyecta 
establecer un autoservicio en la casa número 51 de la calle de La­
gasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madt:id, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas To­
nalumín proyectan establecer un taller mecánico en la casa ntllnero 7 
de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 118 de septiembre de 1964.-EI Sec~etario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa· de Madrid, se anullcia al público que don Félix Cano 
San Román proyecta establecer un garaje en la casa número 158 de 
la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Pina 
Lafuellte proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 4 de la calle de Antonio Moreno. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cam­
pos Saugar proyecta establecer un taller de cerraj ería mecánica en 
la casa número 25 de la calle de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

"," ::: :):: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ramón Carús 
y Compañía proyectan establecer una cafetería en la casa número 2 
de la cuesta de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILL~. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hermenegildo 
Sainz Céspedes proyecta establecer un bar en la casa número 9 de 
la calle de Bretón de los Herreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo uispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Consuegra Mayor 'proyecta establecer un taller de encuadernación 
en la casa número 32 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación ' 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

",' "~O ::t 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Oruenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Ra­
mírez N úñez proyecta establecer un café bar en la casa número 2 de 
la calle de la Duquesa de Parcent. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo de 
Cáceres Povedano proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 56 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Pérez 
Fernández proyecta estable'cer un taller de piedra artificial en la casa 
número 33 de la calle de Méntrida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:):: ::: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Suárez 
Alvarez proyecta establecer una cafetería en la casa número 3 de la 
calle de Sancho Dávila. 
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:):: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Palacio 
Albendeo proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa nú­
mero 4 de la calle de Manuel Pavía. ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 19 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Antonio 
Uzal Paz proyecta establecer una imprenta en la casa número 18 de 
la carretera de San Martín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Olmedo 
Peña proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa número 7 de 
la calle de Juan Malasaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;'t * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Martín 
Sánchez proyecta establecer un garaje y un taller de reparaciones 
en la casa número 3 de la calle del Marqués de MOlldéjar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1964.-E1 SecretarÍo general; J UAN 
JOSÉ FERNA ' J)EZ-VILLA. r ' - ¡ ',' * :-:: 

En cumplimiento ~ lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ' Villa de Madrid, se anun'cia al público que' Hartn;aml Her­
manos (S. A~) proyecta)l estableecr una fábrica de ti~tas para artes 
gráficas en la cas~ número 41 de l~ calle de Méndez Alvaro. -

La,s personas que se et;>11sideren perjudicadas por dicha industria 
'expondrán por es~~ito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ . el tér­
mi.no de ocho días, a contar desde el de la fecha de pub)icaciól~ 
del presente anul~cio, lo que estimen conveniet~te. . 
. Madrid, 19 qe septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alfate 
Nistal proyecta establecer un taller de confección en la casa nú­
mero 81 de la calle de Don Ramón de la Cr'uz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por, dicha industria 
expondrán por escrito ante I.a Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar ' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenirnte. 

Madrid, 19 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: ::: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Montesplat (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de artículos de plástico y su domi­
cilio social en la casa número 23 de la calle de Nicol.is Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contal' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenietJte. 

Madrid, 19 de septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILT..A. 

*- * .* 
Negociado de Contribuciones Especiales 

La excelentísima C;:omisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
de 4 y 18 de marzo, 8, 15 y 29 de abril, 8, 13 y 20 de mayo y 15 de 
julio del corriente año, acordó la ap1icación de contribuciones espe­
ciales y la asignación de cuotas que han de satisfacer los propietarios 
de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación s.e rela­
cionan; 

, ' 
Cal.::ada.-Calles de Fernán Caballero, Antonio. de Leyva, AntO\lio 

González Porras (tramo primero), Cartagena, entre la de Francisco 
Silvela y la avenida de los Toreros; Amargura, Ramiro de Molina, 
Solana de Aluche, Galiana, General Ricardos ' y Almagro, entre las 
del General Goded y la glorieta de Rubén Darío. 

Accras.-Calles de Quintiliano, frente al número 19, y Luis Mu­
riel, con vuelta a la de Daniel U rrabieta; avenida de Alfonso XIII, 
frente al número 133; calles de Antonio P~rez, con vuelt'a a las de 
Velázquez y Joaquín Costa ; paseo de la Habana, frente al número 52 ; 
calles de CasteUó, frente al número 88, con vuelta a la de Maldo-
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nado '; Pradillo, frente al número 48, y María Teresa Acosta y paseo 
de Extremadura. 

Calcada y aceras.-Calles de Santorcaz, Sánchez Pacheco, E uge­
nio Salazar y Pérez Ayuso, frente al número 2 ; Jaén, entre las de 
Bravo Murillo y Dulcinea; Adela Balboa, José A nespere y Mcrcede 
Manjón. 

Cal.::ada, aceras y bocas de riego.-Calle del Sil. 
Cal.::ada, aceras y alcantarillado. - 'Calle de F rancisco Navace. 

Hada. 
Cal::ad<J" aceras y absorbederos. - Calles de Ramiro de Molina. 

Dolores Barranco y Nicolás Usera. 
Cal.::ada, aceras, absorbederos, 1II11ros y prctil.-Camino de Vi­

cálva·ro. 

Alcantarillado.-Calle del Amor Hermoso. 
Tltb'erías y bocas de riego.-Calles de Francisco Altimiras y Sao 

gasta y glorietas de Bilbao y Alonso Martíllez, calles de Villaamil 
y Francisco Navacerrada. 

A 11I1nbradó.-Calle de Ventura Rodríguez. 
T1tbería de aglta.-Camino de Fuenlábrada o LegaTiés, entre las 

calles Nueva y 'Chirimoya. h 

Asimismo, la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 16 del 
corriente mes, aprobó provisionalmente la relación de cuotas de con· 
tribuciones especiales por las obras de calzada, aceras, bocas de riego 
y absorbederos que han de realizarse en la calle de A lfonso XII, y 
que díchas cuotas se abonen por los interesados en dos plazos ; la 
mitad, por anticip:l:do, y la otra mitad, salvo las diferencias que resul­
fen en relación con el coste efectivo de las obras, una vez que éstas 
hayan terminado. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposicio· 
nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse 
los respectivos expediente , dentro del plazo de los quince días si· 
guirntes a aquel en el que aparezca la insetción del pr esente en el 
Boll!'tín Oficial de Id. Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 21 ele septiembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares ~ Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 
bies de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
Santa Isabel, se pone en general conocimiento la ' citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal d e Solares de 
5 de marzo de 1964, significándole que, según det ermina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuvie~a por conveniente y aportar o proponer las pruebas opol-tunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicació,n. 

Madrid, 15 de septielllbre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue: 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de los 
Hermanos Orozco, se pone en general conocimiento la citada petición, 
rn cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el a rtículo 15 del re­
glamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podr~ alegar ante el Ayuntamiento lo que 
túviera por conveniente y aportar o proponer las pru.ebas oportunas 

d'entro de los quince días siguientes al de esta publicación. 
Madrid, 16 de septiembre de 1964.-EI Secretario g eneral, JUAN 

JOSÉ FE.RNANDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, .y fué repartido, el día 25 de noviembre de 1964 
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